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Puerto Montt, 17 de marzo de 2023 

 

Sra. Gabriel Tramón Pérez    

Fiscal Instructora del Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente. 

 

EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimento; EN EL OTROSÍ: Acompaña Copia 

Digital. 

 

DANIELA FUENTES SILVA, abogada, Cédula Nacional de Identidad N° 16.652.492-K, 

en representación de la empresa MULTI X S.A, RUT N° 79.891.160-0, ambas con domicilio en 

Avenida Cardonal N° 2.501, de la comuna y ciudad de Puerto Montt, en Expediente de Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio Rol D-047-2023, a Ud., digo: 

 

 Que, encontrándome dentro de plazo legal, vengo en presentar Programa de 

Cumplimiento (PdC), en conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 

N°20.417 que “Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del 

Medio Ambiente” y Decreto Supremo N° 30/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, que “Aprueba 

Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación”.  

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 42 de dicha Ley Orgánica, y a lo prescrito en el 

artículo 6 del mencionado Reglamento, no existen impedimentos para la presentación de este PdC, 

que a su vez cumple con los requisitos exigidos en el artículo 7 del Decreto Supremo N° 30/2012.  

 

 Lo anterior, en relación con la formulación de cargos efectuada mediante Resolución Exenta 

N°1/2023, por esta Superintendencia del Medio Ambiente – en adelante “Superintendencia” o “SMA” 

– en contra de Salmones Multiexport S.A., en que se formularon cargos a su unidad fiscalizable 

“Centro de Engorda de Salmónidos May” (Código SIEP N° 110513), por incumplimiento a la 

producción máxima autorizada por Resolución de Calificación Ambiental número 850/2009. 

 

Mediante presentación de fecha 6 de marzo de 2023, dentro de plazo, solicité conceder a mi 

representada un aumento máximo del plazo otorgado en dicha Resolución Exenta para presentar el 

PdC y evacuar descargos en el presente procedimiento administrativo sancionatorio, lo que fue 

concedido por esa Superintendencia mediante Resolución Ex. N°2/2023 de fecha 10 de marzo de 

2023. 

 

Especial consideración amerita la crisis social que experimentó nuestro país en el año 

2019, que generó diversos impedimentos que afectaron su normal funcionamiento. En 
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particular, se vio mermada y afectada la logística disponible para transporte marítimo y 

terrestre que emplea mi representada en la ejecución de sus operaciones en el centro de cultivo, 

lo que la obligó a posponer la cosecha del CES May en el ciclo productivo 2018-2020, que de 

acuerdo a la planificación que realizó con la debida antelación, se efectuaría en octubre de 2019, 

y que en definitiva, por las razones y circunstancias mencionadas, ajenas a su voluntad, se 

realizó en diciembre de ese año, lo que en definitiva fue la causa que explica el hecho que dio 

origen a la presente formulación de cargos. 

 

En Anexo número 1 del Programa de Cumplimiento que se presenta a vuestra SMA, se 

acompaña el informe técnico denominado “Análisis de Posibles Efectos Ambientales”, en que se 

analizaron los antecedentes del CES May, y en base a la evidencia, se concluyó que durante todo el 

ciclo productivo 2018-2020 en el centro de cultivo imperaron condiciones óxicas y aeróbicas, 

compatibles con la biodiversidad en el área circundante al mismo, y se descartaron efectos 

ambientales adversos producto de la superación de la producción máxima autorizada en la RCA N° 

850/2009, es decir, se constató que no se generaron efectos negativos por el hecho imputado al 

titular del CES May. Lo anterior fue concluido en base a que; 1) Las concentraciones de oxígeno 

disuelto registradas en el centro se mantuvieron en rangos óptimos durante el ciclo productivo y no 

se evidenciaron concentraciones en niveles críticos para los peces o biodiversidad del sector; 2) A 

partir de la comparación de la CPS y las INFAs realizadas en el CES May se puedo evidenciar que el 

mismo ha demostrado tener una buena capacidad para absorber la carga orgánica generada en los 

ciclos productivos. Los perfiles de oxígeno siempre han demostrados rangos aeróbicos (>2,5 mg/L) 

y los parámetros materia orgánica, pH y Redox que cumplen con lo exigido por la normativa; 3) No 

existió presencia de algas nocivas en niveles críticos o eventos irregulares durante el ciclo productivo; 

4) Las principales causas de mortalidad en CES May estuvieron dentro de lo normal en un centro 

productivo de salmónidos. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, con respecto al cargo formulado por la SMA consistente en 

“Superar la producción máxima autorizada en el CES May, durante el ciclo productivo ocurrido 

entre 6 de noviembre de 2018 y 25 de febrero de 2020”. Y en particular, de acuerdo al considerando 

décimo cuarto de la Resolución Exenta N° 1/Rol  D-047-2023 que dispuso que “en base a estos 

antecedentes el informe determina que la sobreproducción constatada asciende a la cifra de 912 

toneladas por sobre lo autorizado.”, el titular del CES May reducirá la producción del ciclo 2023-

2024 respecto del límite máximo aprobado por RCA N° 850/2009, en un mayor volumen de la 

sobreproducción materia del cargo, para lo que se ejecutarán las siguientes acciones:  

 

1.  Para el ciclo productivo que comienza en marzo de 2023, se sembrará en el CES May un número 

de peces acorde al cumplimiento de los límites máximos de producción autorizados en la RCA N° 

850/2009. Específicamente, se reducirá el número de peces a sembrar de 1.400.000 (ciclo 2018-2020) 

a 1.050.000 para el ciclo productivo 2023-2024, con lo que no se sobrepasará el límite máximo de 
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producción establecido en la RCA N° 850/2009, por una parte, y por otra, permitirá hacerse cargo de 

la sobreproducción objeto del cargo, lo que en definitiva significa una reducción de 350.000 peces 

respecto al ciclo productivo 2018-2020, que proyectados a un peso de cosecha aproximado de 5,5 

kilogramos, equivalen a un total aproximado de 1.925 toneladas menos para el presente ciclo 

productivo (2023-2024), de las que 962,5 toneladas aproximadas corresponden a una medida de  

ajuste que permitirá no sobrepasar el límite máximo de producción establecido en la RCA N° 

850/2009, y 962,5 toneladas aproximadas corresponden a una disminución adicional que permitirá al 

titular hacerse cargo de la sobreproducción objeto del cargo. 

 

2. Se elaborará un Protocolo para Control de Biomasa para la operación del centro de cultivo May, 

conforme al límite máximo de producción establecido en su RCA, cuya finalidad es resguardar que, 

para los próximos ciclos productivos, en el CES May se de cumplimiento al límite máximo de 

producción que permite la RCA 850/2009. El referido protocolo será difundido mediante una 

capacitación que se realizará al personal responsable. 

 

3. Por último, se comprende la acción de cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado 

por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Las situaciones particulares del centro de cultivo May, fueron explicadas en detalle en 

la reunión de asistencia al cumplimiento, llevada a efecto el día miércoles 8 de marzo de 2023, 

con la señora Gabriela Tramón Pérez, fiscal instructora, la señora Ivonne Mansilla Jefa 

Regional de los Lagos de la SMA, y ejecutivos de Multi X S.A.  

 

POR TANTO, conforme a las normas citadas,  

 

SOLICITO A UD., aprobar el Programa de Cumplimiento presentado, disponiendo la suspensión 

del Procedimiento Administrativo Sancionatorio.  

 

OTROSÍ: Pido a Ud., tener por acompañada copia digital del referido Programa de Cumplimiento, 

junto a sus documentos contenido en el Anexo número 1. 

 

POR TANTO,  

 

SOLICITO A UD., tenerlo por acompañado.  

  



  

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Superar la producción máxima autorizada en el CES May, durante el ciclo productivo ocurrido entre 6 de noviembre de 

2018 y 25 de febrero de 2020. 

NORMATIVA PERTINENTE  

a) RCA N° 850/2009, considerando 3.8, descripción de proyecto: “[….] Las principales características se describen a 

continuación. Descripción Información Proyecto Técnico Producción máxima estimada (5° año) 6.880 toneladas.; b) RCA N° 

850/2009, considerando 4.1, normas de emisión y otras normas ambientales: “D.S. MINECON Reglamento Ambiental para 

la Acuicultura. El titular cumplirá con todos los requerimientos ambientales para las actividades de acuicultura dispuestos 

en este reglamento”.; c) D.S. N° 320/2001 Ministerio de Economía. Reglamento Ambiental para la Acuicultura. Artículo 15: 

[…] El titular de un centro de cultivo no podrá superar los niveles de producción aprobados en la resolución de calificación 

ambiental.; y d) RCA N° 850/2009, considerando 4.2.1: “Se condiciona a lo siguiente: Producción máxima autorizada de 6.880 

toneladas a contar del primer año de la presente modificación […]”. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

De acuerdo con los análisis en el Informe de Posibles Efectos Ambientales adjunto en Anexo 1 de esta presentación, se 

concluye que durante todo el ciclo productivo 2018-2020 del CES May imperaron condiciones óxicas y aeróbicas y 

compatibles con la biodiversidad en el área circundante al centro de cultivo y es posible descartar efectos ambientales 

adversos producto de la superación de la producción máxima autorizada, es decir, no se generaron efectos negativos por el 

hecho imputado al titular del CES May. Esto último, se puede concluir en base a que; 1) Las concentraciones de oxígeno 

disuelto registradas en el centro se mantuvieron en rangos óptimos durante el ciclo productivo y no se evidenciaron 

concentraciones en niveles críticos para los peces o biodiversidad del sector; 2) A partir de la comparación de la CPS y las 

INFAs realizadas en el CES May se puede evidenciar que el centro ha demostrado tener una buena capacidad para absorber 

la carga orgánica generada en los ciclos productivos. Los perfiles de oxígeno siempre han demostrados rangos aeróbicos 

(>2,5 mg/L) y los parámetros materia orgánica, pH y Redox cumplen con lo exigido por la normativa; 3) No existió presencia 



de algas nocivas en niveles críticos o eventos irregulares durante el ciclo productivo; 4) Las principales causas de mortalidad 

en CES May estuvieron dentro de lo normal en un centro productivo de salmónidos.  

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

 
 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se reducirá la producción del ciclo 2023-2024 del CES May respecto del límite máximo aprobado 

por RCA N° 850/2009, en un mayor volumen de la sobreproducción materia del cargo. 

 
 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

• En los siguientes ciclos productivos, dar cumplimiento al límite máximo de producción autorizado para el CES “May” en la RCA N° 850/2009 ascendente a 6.880 

Toneladas (acción 1). 

• Hacerse cargo de la sobreproducción, disminuyendo en 962,5 Toneladas aproximadamente la producción del CES “May” en el ciclo productivo comprendido 

entre los años 2023 a 20241, para lo que se sembrarán 1.050.000 ejemplares (acción 1). 

• Elaborar, implementar y difundir Protocolo para el control de biomasa, que asegure la no superación de producción máxima autorizada para el CES “May” según 

límite de la RCA N° 850/2009 (acción 2). 

• Capacitar al personal de la Compañía sobre el Protocolo para el control de biomasa, a fin de que se implemente el Referido Protocolo y se de cumplimiento al 

límite máximo de producción del CES “May” que establece su RCA (acción 2). 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

 
1 Ver Referencias 2 y 3 



N° 
IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  

     

 

Acción 
 

 
 
 
  

 

Reporte Inicial 

  
  

N/A  
 

  Forma de Implementación  

N/A 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

   
            

 1 

Acción     Reporte Inicial 

  
 
  
  
  

 Se asumen 
dentro de la 
operación 
  

  
  

Impedimentos 

Para el ciclo productivo que 
comienza en marzo de 2023, se 
sembrará en el CES May un número 
de peces acorde al cumplimiento de 
los límites máximos de producción 
autorizados en la RCA N° 850/2009. 

  
  

100% de los 1.050.00 
ejemplares sembrados en 
el CES May en el ciclo 
productivo 
correspondiente al año 
2023 a 2024. 

 
 

N/A 
 

 
 
 
 
  

N/A 
 

Siembra se realizará durante el 
mes de marzo y abril del año 
2023  

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
  

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 



• Declaración jurada de 

siembra efectiva de la 

operación del CES May 

correspondiente al ciclo 

productivo del año 2023-

2024, presentada ante la 

Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura.  

asociadas al 
impedimento 

Reducción del número de peces a 
sembrar en CES May de 1.400.0002 
a 1.050.0003 para el ciclo productivo 
2023-2024, con lo que no se 
sobrepasará el límite máximo de 
producción establecido en la RCA N° 
850/2009, por una parte, y por otra, 
permitirá hacerse cargo de la 
sobreproducción objeto del cargo, 
lo que significa una disminución 
adicional de producción de 
aproximadamente 962,5 Ton. 

  
  

  

  Reporte final 
 

  
 
 
  

  

• Reportes del Sistema de 

Información de 

Fiscalización de la 

Acuicultura (SIFA) de 

Sernapesca 

correspondientes a 

ingresos y egresos que 

informó el titular. 

• Declaración jurada de 

cosecha efectiva de la 

operación del CES May 

correspondiente al ciclo 

productivo del año 2023 a 

2024, presentada ante la 

Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura. 

  

N/A 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 
2 Durante el ciclo 2018-2020, el CES May fue sembrado con 1.400.000 ejemplares de salmo salar. 
3 Lo que significa una reducción de 350.000 peces respecto al ciclo productivo objeto del cargo, los que proyectados a peso cosecha de 5,5 kg aproximadamente, equivalen a un total 
de 1.925 Ton. aproximadamente menos para el presente ciclo productivo (2023-2024), de las cuales 962,5 Ton. aproximadamente corresponden a una medida de ajuste que permitirá 
no sobrepasar el límite máximo de producción establecido en la RCA N° 850/2009, y 962,5 Ton. aproximadamente corresponden a una disminución adicional que permitirá al titular 
hacerse cargo de la sobreproducción objeto del cargo. 



 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTIFI
CADOR 

 
DESCRIPCIÓN   

 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  

 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

   

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

      

2 

Acción 

90 días hábiles 

contados desde 

la notificación de 

la resolución que 

aprueba el 

Programa de 

Cumplimiento.  

Protocolo para control de biomasa del 

centro de cultivo May, elaborado, 

implementado y difundido en la forma 

comprometida. 

Reportes de avance 

 
 
 
 
 

N/A 

Impedimentos 

Elaboración, implementación y 

difusión de Protocolo para el 

control de biomasa del CES May.  
N/A  N/A 

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

El Departamento de Medio 

Ambiente de la Compañía elaborará 

un Protocolo para control de 

Biomasa para la operación del 

centro de cultivo May, conforme al 

límite máximo de producción 

establecido en su RCA. El fin de este 

Protocolo, es resguardar que, para 

los próximos ciclos productivos, en 

el CES May se de cumplimiento al 

límite máximo de producción que 

permite la RCA N° 850/2009.  

 

El referido protocolo incluirá: 

• Objetivo 

• Alcance 

• Acciones 

En el reporte final se 

acompañará: 

• Copia del Protocolo para 

el control de biomasa 

del CES May. 

• Registro de capacitación 

y difusión del Protocolo 

con nombre, RUN y 

firma de los asistentes. 

• Fotografías fechadas y 

georreferenciadas de la 

capacitación efectuada. 

N/A 



• Responsables 

• Medios de Verificación  

 

Éste será difundido mediante una 

capacitación que se realizará a los 

cargos responsables, que 

consideran, al menos: Gerente de 

Farming, Gerente de Producción, 

Subgerente de Planificación y 

Control Producción Farming y otros 

encargados de efectuar 

operaciones vinculadas al 

protocolo. 

3 

Acción 

 

10 días hábiles 

contados desde 

la notificación de 

la resolución que 

aprueba el 

Programa de 

Cumplimiento. 

 

 
En relación a los indicadores de 
cumplimiento y medios de verificación 
asociados a esta nueva acción, por su 
naturaleza, no requiere un reporte o 
medio de verificación específico.  
 

Reportes de avance 

N/A 

Impedimentos 

Cargar en el SPDC el Programa de 

Cumplimiento aprobado por la 

Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

N/A N/A 

Forma de implementación Reporte final 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Para dar cumplimiento a dicha carga 

de datos, se transcribirá en la 

plataforma electrónica del “Sistema 

de Seguimiento de Programas de 

Cumplimiento” (SPDC) creada 

mediante la Resolución Exenta N° 

166, de 8 de febrero de 2018, de la 

Superintendencia del Medio 

Ambiente, el Programa de 

cumplimiento aprobado 

(incluyendo las correcciones de 

oficio realizadas en la respectiva 

resolución). Además, para acceder a 

N/A N/A 



dicha plataforma se dará 

cumplimiento a la Resolución 

Exenta N°2.129, de 26 de octubre 

de 2020, mediante la cual se 

entregan instrucciones de registro 

de titulares y activación de clave 

única para el reporte electrónico de 

obligaciones y compromisos a la 

Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

  

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          

  

      

  

Acción 

  

    Reportes de avance 

  

 N/A       

Forma de implementación     Reporte final 

 N/A       

 

 

  



 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) 

N/A Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

N/A   

    

    

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)           

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.  
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual   

Bimestral   

Trimestral   

Semestral X 

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 
Para el ciclo productivo que comienza en marzo de 2023, se sembrará en el CES May un número 
de peces acorde al cumplimiento de los límites máximos de producción autorizados en la RCA N° 
850/2009. 



  

     

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

30 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

        1 
Para el ciclo productivo que comienza en marzo de 2023, se sembrará en el CES May un número 
de peces acorde al cumplimiento de los límites máximos de producción autorizados en la RCA N° 
850/2009. 

      2 Elaboración, implementación y difusión de Protocolo para control de biomasa del centro de cultivo May.  

  

      

   

 

 

 



 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  

 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1                                

2                               

3                                

                 

                                 

                                  

ENTREGA REPORTES En Meses  En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Reporte de Avance Acción 1                                  

Reporte Final Acción 1                                

Reporte Final Acción 2                                 

                                 

                                  

                                  

                                  

X

x

x

x 

X 



 
 

 

 

INFORME TÉCNICO 

“ANÁLISIS DE POSIBLES EFECTOS 
AMBIENTALES” 

 

Materia: 
 

“Análisis de Posibles Efectos Ambientales Producidos por la Superación del Límite de 
Producción Máxima Autorizada por Resolución de Calificación Ambiental N°850/2009, en el 

CES May, código SIEP N° 110513, ubicado en el Canal Chaffers, sureste de Isla May, Región de 
Aysén, Ciclo Productivo 2018-2020” 
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1. Introducción 
 

El presente informe técnico analiza los posibles efectos ambientales asociados al hecho 
constitutivo de infracción contenido en el procedimiento sancionatorio ROL D-047-2023, iniciado 
por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), en contra de MULTI X S.A., titular del Centro 
de Engorda de Salmones (CES) May, código de centro N°110513, ubicado en el Canal Chaffers, 
sureste de Isla May, Región de Aysén (Figura 1). 

 
 

Figura 1: Ubicación CES May 

 
A continuación, se detalla el hecho constitutivo de infracción: 

 
Hecho constitutivo de infracción: “Superar la producción máxima autorizada en el CES May, 
durante el ciclo productivo ocurrido entre el 6 de noviembre de 2018 y 25 de febrero de 2020.” 
 
Condiciones, normas y medidas eventualmente infringidas: 
 
RCA N° 850/2009, considerando 3.8, descripción de proyecto:  
“[…] Las principales características se describen a continuación. 
 

Descripción Información Proyecto Técnico 
Producción máxima estimada (5° año) 6.880 toneladas 

 
RCA N°850/2009, considerando 4.1, normas de emisión y otras normas ambientales: 
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“D.S. MINECON Reglamento Ambiental para la Acuicultura. El titular cumplirá con todos los 
requerimientos ambientales para las actividades de acuicultura dispuestos en este reglamento”. 
 
D.S. N° 320/2001 Ministerio de Economía. Reglamento Ambiental para la Acuicultura.  
Artículo 15: […] El titular de un centro de cultivo no podrá superar los niveles de producción 
aprobados en la resolución de calificación ambiental.  
 
RCA N° 850/2009, CONSIDERANDO 4.2.1: 
“Se condiciona a lo siguiente: Producción máxima autorizada de 6.880 toneladas a contar del 
primer año de la presente modificación […]” 
 

En base a los antecedentes expuestos en el expediente sancionatorio, la Superintendencia 
del Medio Ambiente sostiene que la sobreproducción asciende a 912 toneladas por sobre lo 
autorizado en la RCA N° 850/2009. 
 

Por consiguiente, para analizar los posibles efectos ambientales que podría haber generado 
el hecho descrito, se deben estudiar los potenciales efectos adversos generados sobre los 
componentes ambientales circundantes a la operación del CES May.  
 

2. Antecedentes Generales 
 

2.1 Antecedentes ciclo productivo 

Tabla 1: Antecedentes concesión 

SIEP 110 513 
Nombre Concesión MAY 

Superficie (Há) 12,00 
ACS 19A 

Región Aysén 
Nombre Titular Multi X S.A. 
RCA Biomasa 850/2009 
RCA Ensilaje 146/2012 

 
Tabla 2: Antecedentes ciclo productivo 2018-2020 

Especie Salmo Salar 
Periodo de Siembra 06-11-2018 al 28-11-2018 
N° Peces Sembrados 1.400.000 

N° Jaulas 14 - 40x40 m 
Periodo de Cosecha 14-12-2019 al 25-02-2020 
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El CES May comenzó su siembra en noviembre del 2018 por un total de 1.400.000 ejemplares 
de Salmo salar y mantuvo peces por 69 semanas. Según se consigna en el Informe de Denuncia 
de Sernapesca, durante el ciclo productivo, el CES May “cosechó 7.601 toneladas de biomasa y 
1.365.043 peces, si a esto agregamos la biomasa de la mortalidad generada durante el ciclo 
productivo analizado (191 toneladas), el centro de cultivo superó en 912 toneladas más de lo 
autorizado le Resolución de Calificación Ambiental N° 850/2009”.  
 

De acuerdo con lo anterior, y según se aprecia en la Figura 2, el CES May sobrepasó la 
biomasa autorizada a partir de la semana 49 del año 2019. En consecuencia, a continuación, se 
evaluarán los potenciales efectos adversos que pudiesen haberse producido considerando el 
periodo de exceso recién mencionado.  

 
Figura 2: Evolución biomasa CES May 2018-2020 

 
2.2 Antecedentes oceanográficos 

Como se mencionó anteriormente, la concesión donde se emplaza el CES May se encuentra 
ubicada al Sureste de la Isla May, Canal Chaffers, Comuna de Cisnes, Provincia de Aysén, cuyas 
coordenadas geográficas de los vértices se muestran en la Tabla 3.  

Tabla 3: Coordenadas geográficas de los vértices de la concesión 

 Latitud Longitud 
A 44° 14’ 18,60’’ 74° 14’ 25,73’’ 
B 44° 14’ 28,98’’ 74° 13’ 55,16’’ 
C 44° 14’ 33,67’’ 74° 13’ 58,24’’ 
D 44° 14’ 23,29’’ 74° 14’ 28,81’’ 
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La concesión se emplaza en la Agrupación de Concesiones de Salmónidos 19A, la cual se 
ubica cercana al océano (mar abierto) (Figura 1). Por consiguiente, esta ubicación se beneficia de 
los intercambios de los cuerpos de agua entre los canales australes y el océano. Adicionalmente, 
de acuerdo a los resultados obtenidos a través de la campaña oceanográfica realizada por el 
IFOP en 2014 en el sector, las características termo-halinas y los flujos residuales en los canales 
del área indican la existencia de flujos bicapa que fluyen en direcciones opuestas (Figura 3), es 
decir, agua de características estuarinas (salinidad < 32 psu, temperatura 9-10 °C y más oxigenada 
> 5,5 ml/L), fluye en superficie desde los canales hacia el océano, y agua de características 
oceánicas  (salinidad > 32 psu, temperatura alrededor de 9,5 °C, y menos oxigenada < 5,5 ml/L) 
ingresa desde el océano a los canales en profundidad (IFOP, 2014). Lo anterior, es un antecedente 
de los intercambios de aguas que ocurren en el sector.  

 

Figura 3: Distribución vertical de salinidad y flujo residual (componentes U y V) en canal Chaffers realizada durante las 
transectas de ADCP remolcado, en la campaña de Archipiélago de las Guaitecas en invierno 2014. Fuente: IFOP (2014) 
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Por otro lado, estudios de correntometría realizados durante febrero de 2008 en el área del 
Canal Chaffers (al Sureste de la Isla May), que formaron parte de la Caracterización Preliminar del 
Sitio (CPS) del CES May, permitieron describir la hidrodinámica del lugar en que se emplaza el 
mismo. Los resultados mostraron que la magnitud media de la corriente en ese sector está en 
torno a los 9 cm/s, y que la frecuencia de la intensidad de la corriente es mayor en el rango entre 
5,1 y 15 cm/s, las cuales suman el 65% de los datos. Cabe destacar que durante el periodo de 
registro se llegaron a alcanzar magnitudes de corriente máximas cercanas a 100 cm/s. En cuanto 
a la dirección de las corrientes, las componentes W, NW y N fueron las direcciones predominantes 
con el 50,8% de los datos registrados. 

Finalmente, con todo lo anterior, se establece que el sector donde se ubica el CES May 
cuenta con condiciones oceanográficas óptimas y una buena dinámica de corrientes para el 
cultivo del salmón.  

3. Análisis Efectos Ambientales 
 

3.1 Oxígeno Disuelto en Columna de Agua 

A continuación, se muestra la información disponible con relación a los parámetros de 
monitoreo constante oxígeno y temperatura en el CES May durante el ciclo productivo 2018-
2020.  

Como se observa en las Figuras 4 y 5, la fluctuación del oxígeno y la temperatura a 5 m y a 
10 m de profundidad es meramente estacional, dentro de rangos óptimos durante prácticamente 
todo el ciclo productivo. La concentración promedio de oxígeno disuelto a 5 m fue de 8,08 ± 
0,42 mg/L, con un coeficiente de variación del 5,2%, lo que da cuenta de la poca dispersión de 
los datos a esta profundidad.  

Una situación similar se aprecia a 10 m de profundidad, donde la concentración promedio 
de oxígeno disuelto es de 8,05 ± 0,33 mg/L, y el coeficiente de variación de 4,1%, lo que al igual 
que a 5 m, demuestra una baja dispersión de datos. 
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Figura 4: Oxígeno disuelto a 5 m de profundidad en módulo. Ciclo CES May 2018-2020 

 

 

Figura 5: Oxígeno disuelto a 10 m de profundidad en módulo. Ciclo CES May 2018-2020 

Por otro lado, Calderón (2019), propuso una categorización y escala de valorización de la 
calidad de las aguas costeras en base a los niveles de oxígeno disuelto (Tabla 4). Para ello, 
consideró los siguientes documentos:  Formulación del índice de calidad de aguas costeras para 
los países del proyecto SPINCAM (INVEMAR, 2011), A Comparison of Water Quality Indices for 
Coastal Water (Gupta et al., 2003), Oregon Water Quality Index: A tool por evaluating water 

0
2
4
6
8
10
12
14
16

2
4
6
8

10
12
14
16

Te
m

pe
ra

tu
ra

 (°
C)

O
xíg

en
o 

Di
su

el
to

 (m
g/

L)
OD Centro May Ciclo 2018-2020 - Módulo 5 m

Oxígeno min. (mg/l) Oxígeno promedio (mg/l) Oxígeno máx. (mg/l)

Temperatura min (°C)  Temperatura promedio (°C) Temperatura max (°C)

0
2
4
6
8
10
12
14
16

2
4
6
8

10
12
14
16

Te
m

pe
ra

tu
ra

 (°
C)

O
xíg

en
o 

Di
su

el
to

 (m
g/

L)

OD Centro May Ciclo 2018-2020 - Módulo 10 m

Oxígeno min. (mg/l) Oxígeno promedio (mg/l) Oxígeno máx. (mg/l)

Temperatura min (°C)  Temperatura promedio (°C) Temperatura max (°C)



10 
 

quality management effectiveness (Cude, 2001), A Generalized Water Quality Index for Taiwan. 
Environmental monitoring and assessment (Liou et al, 2004) y los datos entregados por el 
Programa de Observación del Ambiente Litoral (POAL). 

Tabla 4: Categorías y escala de valorización para oxígeno disuelto. Fuente: Calderón (2019) 

 

De acuerdo con esta categorización, el CES May en su ciclo productivo 2018-2020 presentó 
mayormente condiciones de oxígeno disuelto óptimas según los sensores a 5 m y 10 m de 
profundidad, ya que el 84,4% y el 90,5% de los datos (a 5 y 10 m respectivamente) se 
concentraron en el rango de 7 a 10 mg/L (Tabla 5). 

Tabla 5: Categorización de la calidad del agua en función del oxígeno disuelto a 5 y 10 m en módulo 

 

 

Por otro lado, la concentración promedio de los datos de oxígeno disuelto registrados por 
el sensor a 5 m ubicado en el pontón (sensor control), fue de 8,39 ± 0,24 mg/L con un coeficiente 
de variación del 2,9% (Figura 6). Estos resultados son coincidentes con la descrito por Valdenegro 
y Silva (2002) en el crucero oceanográfico CIMAR8, donde se observó que la distribución de 
oxígeno disuelto en la capa superficial entre la Boca del Guafo y el Canal Moraleda, fluctuaba 
entre 5 y 6 ml/L (7,1 y 8,6 mg/L). De esta forma, con lo anterior es posible concluir que las 
condiciones de la columna de agua circundantes al CES May durante prácticamente todo periodo 

Calidad Agua Oxígeno Módulo 5 m Módulo 10 m
Pésima 0,0% 0,0%
Inadecuada 0,0% 0,0%
Aceptable 2,5% 1,9%
Adecuada 11,0% 8,1%
Óptima 83,9% 90,0%
Fuera de Rango Calderón (2019) 2,6% 0,0%

Frecuencia Observada Datos OD Ciclo 2018-2020
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productivo estuvieron en rangos óptimos (Tabla 6) según Calderón (2019) y normales de acuerdo 
con lo descrito por Valdenegro y Silva (2002). 

 

Figura 6: Oxígeno disuelto a 5 m de profundidad en pontón. Ciclo CES May 2018-2020 

 

Tabla 6: Categorización de la calidad del agua (Calderón (2019)) en función del oxígeno disuelto a 5 m en pontón 

 

 

Para complementar lo anterior, Bopp et al. (2013), Carrillo et al. (2013), Giomi et al. (2021), 
Booth et al. (2021), Matthew et al. (2022) argumentan que el desarrollo de muchos procesos 
biológicos que se dan en el medio acuático se ven afectados por alteraciones en los niveles de 
oxígeno disuelto. Dado que la solubilidad del oxígeno es inversamente proporcional a la 

Calidad Agua Oxígeno Pontón 5 m
Pésima 0,0%
Inadecuada 0,1%
Aceptable 0,3%
Adecuada 2,1%
Óptima 97,0%
Fuera de Rango Calderón (2019) 0,5%

Frecuencia Observada Datos OD Ciclo 
2018-2020
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temperatura del agua y a la salinidad (cuando la temperatura y la salinidad aumentan disminuye 
la solubilidad del oxígeno), es relevante verificar el porcentaje de saturación del oxígeno disuelto 
ya que la relación entre estas variables determina la cantidad máxima de oxígeno que puede 
disolverse a ciertas condiciones de temperatura y salinidad (100% de saturación). De esta forma, 
es importante destacar que, el 83% de los datos de saturación registrados por el sensor de 
oxígeno ubicado en el pontón, se encuentran en un rango de saturación óptimo para la vida 
acuática y no se registraron datos de saturación con niveles críticos en la columna de agua 
circundante al CES May (Tabla 7). 

Tabla 7: Categorización de la saturación de oxígeno disuelto en el agua de mar. 

 

 

3.2  Resultados Informes Ambientales (INFAs) 

Los Informes Ambientales (INFAs) corresponden a instrumentos para la conservación y 
evaluación de las capacidades de los cuerpos de agua, entendiendo que la capacidad de un 
cuerpo de agua se encuentra superada cuando el área de sedimentación presenta condiciones 
anaeróbicas (D.S. 320/2001).  

 
El CES May, de acuerdo con lo establecido en la Res. Ex. 3612/2009 y las características 

propias de la concesión, se clasifica como categoría 3, lo cual corresponde a “Centros de cultivo 
con sistemas de producción intensivo, ubicados en ambientes marinos, cuyas producciones 
máximas anuales proyectadas sean superiores a 50 toneladas, siempre que se encuentren en sitios 
con sustrato blando y profundidades iguales o inferiores a 60 metros” (Res. Ex. 3612/2009).  

Para el análisis de información se revisaron las INFAs del CES May a partir del 5 de junio del 
2014 (fecha de publicación de Res. Ex. 1508 que Modifica Res. Ex. 3612 en cuanto a los límites de 
aceptabilidad para centros categoría 3) al año 2022, donde la INFA de noviembre del 2019 
corresponde al Informe de las condiciones del área durante el ciclo productivo relativo al hecho 
infraccionado.  

 
 
 
 
 

 

Saturación de Oxígeno (%) Pontón 5 m
<50% Crítico 0,0%
50-80% Aceptable 2,7%
80-100% Óptimo 83,0%
>100% Sobresaturación 14,3%

Frecuencia Observada Datos OD Ciclo 2018-2020
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Tabla 8: Resultados INFAs 

Fecha Categoría Resultado 

oct.-14 3 Aeróbico 
ago.-15 3 - 5 Aeróbico 
ene.-18 3 - 5 Aeróbico 
nov.-19 3 - 5 Aeróbico 
ene.-22 3 - 5 Aeróbico 

 

En la tabla anterior, es posible observar que las INFAs del periodo analizado han presentado 
condición aeróbica (Anexo 1). 

A continuación, se presentan los resultados promedio del parámetro materia orgánica de las 
INFAs del periodo a evaluar y CPS realizada en enero del 2008 (Figura 7). Como se puede 
apreciar, lo resultados promedio de materia orgánica en todos los muestreos han estado muy 
por debajo del límite máximo establecido para centros categoría 3 y de acuerdo a lo identificado 
en la caracterización preliminar de la concesión (línea base). 

 
Figura 7: Resultados promedio materia orgánica 

En esta misma línea, el pH promedio se ha mantenido de manera constante sobre el límite 
de aceptabilidad de 7,1 establecido actualmente por la normativa y cercano a lo identificado en 
la caracterización preliminar de la concesión (línea base) en todos los muestreos realizados 
(Figura 8). En cuanto al Potencial Redox, se puede apreciar una alta variabilidad en sus valores 
promedio en el periodo evaluado. Si bien la normativa actual establece un límite de 50 mV, estos 
resultados son analizados en conjunto con los valores obtenidos para el pH. Por lo tanto, hay que 
recalcar que, si bien en las INFAs de 2018 y 2022 se obtienen valores promedio de potencial redox 
en ocasiones menores a 50 mV, el valor promedio de pH es superior a 7,1, lo que indica que no 
existe condición de anaerobiosis durante el periodo de dicho muestreo (Figura 7 y 8). Por 
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consiguiente, se puede afirmar que no se han superado las capacidades de los cuerpos de agua 
según lo establecido en el D.S. 320/2001. 

Por otro lado, es importante mencionar que se obtiene el máximo valor promedio de 
potencial redox (264,21 mV) en la INFA de 2019, con valores en todas las estaciones muy por 
encima del límite de aceptabilidad de 50 mV (Figura 9); resultado correspondiente al informe de 
las condiciones del área durante el ciclo productivo relativo al hecho infraccionado. 

 
Figura 8: Resultados promedio pH 

 

Figura 9: Resultados promedio Redox 

Finalmente, en relación con los datos de oxígeno disuelto (OD) de los resultados INFAs, se 
observa una mayor variabilidad vertical en los niveles de OD desde superficie hasta el fondo, 
particularmente desde la INFA de 2018 en adelante, donde además se generan procesos de 
mezcla a lo largo de la columna de agua. Es importante destacar que la variación vertical en los 
niveles de OD es mayoritariamente una función de la estación del año en que se realizó el 
muestreo, y la variación semidiurna y quincenal de la amplitud de marea. 
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Por otro lado, los valores de OD a 1 m del fondo de todas las estaciones de muestreo se 
encuentran sobre el límite de aceptabilidad de 2,5 mg/L según lo establecido por la Res. Ex. 
3612/2009. Los valores promedio a 1 m del fondo de todas las estaciones de muestreo fluctúan 
entre el 7,4 - 8,3 mg/L (Figura 10), siendo 8,18 mg/L los valores promedio de OD de la INFA 
realizada en 2019 correspondiente al ciclo productivo 2018-2020 (Figura 11). 

Figura 10: Promedio oxígeno disuelto a 1 m del fondo 

 

Figura 11: Perfil oxígeno disuelto con menor concentración a 1 m del fondo de cada INFA 
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3.3 Eventos de Floración de Algas Nocivas  

En base a los resultados de los análisis de muestras de agua para fitoplancton realizado en 
el CES May durante el ciclo productivo 2018-2020 (Figura 12), es posible concluir, que las 
concentraciones totales de microalgas nunca sobrepasaron las 1.500 cel/ml. Cabe mencionar, 
además, que las concentraciones de algas nocivas para salmónidos fueron mínimas a lo largo de 
dicho ciclo productivo. 

 

Figura 12: Resultados análisis fitoplancton CES May Ciclo 2018-2020 

 

3.4 Mortalidad 

A la vista de la información productiva del ciclo 2018-2020 del CES May, es posible destacar 
que, de los 97.825 ejemplares muertos durante el ciclo, un 55% tuvo como causa “eliminación 
productiva” de peces menores a 1 kg (selección de ejemplares), seguido de un 9,3% producida 
por daño mecánico y un 8,5% producida por SRS. El ciclo productivo no presentó en todo el 
periodo productivo mortalidad por causas ambientales (bajas de oxígeno o FAN) y las magnitudes 
y causales de mortalidad estuvieron dentro de lo normal en un centro productivo de salmónidos.  
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Figura 13: Mortalidad por causa 
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4. Conclusiones 
 

En base a los análisis recién expuestos, en cuanto a la afectación de la columna de agua y 
fondo marino producto del hecho infraccionado en cuestión, es posible señalar que, durante todo 
el ciclo productivo 2018-2020 del CES May imperaron condiciones óxicas y aeróbicas y 
compatibles con la biodiversidad en el área circundante al centro de cultivo y es posible descartar 
efectos ambientales adversos producto de la superación de la producción máxima autorizada. 
Esto último, se puede concluir en base a que; 1) Las concentraciones de oxígeno disuelto 
registradas en el módulo y pontón se mantuvieron en rangos óptimos durante el ciclo productivo 
y no se evidenciaron concentraciones en niveles críticos para los peces o biodiversidad del sector; 
2) A partir de la comparación de la CPS y las INFAs realizadas en el CES May se puede evidenciar 
que el centro ha demostrado tener una buena capacidad para absorber la carga orgánica 
generada en los ciclos productivos. Los perfiles de oxígeno siempre han demostrado rangos 
aeróbicos (>2,5 mg/L) y los parámetros materia orgánica, pH y Redox cumplen con lo exigido 
por la normativa; 3) No existió presencia de algas nocivas en niveles críticos o eventos irregulares 
durante el ciclo productivo; 4) Las principales causas de mortalidad en CES May estuvieron dentro 
de lo normal en un centro productivo de salmónidos.  

Todo lo anterior, debido a que el centro de cultivo cuenta con condiciones favorables para 
depurar el fondo marino dada sus buenas características oceanográficas relativas al intercambio 
de aguas y buena oxigenación. 
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Centro: 110513

Titular: Salmones Multiexport S.A

Consultora:

Muestreo: Entrega INFA:

Region:Provincia:

Laboratorio:Linnaeus SpA

Categoría 3 y 5

20-01-2022 09-02-2022

Aysén

Linnaeus SpA.

XI. Aysén

ANEXO 

INFORMACION ENTREGADA EN EL INFORME AMBIENTAL CON RELACION A LA MATERIA ORGANICA, PH, 
REDOX, Y OXIGENO EN LA COLUMNA DE AGUA.

Materia Orgánica: datos crudos y  promedios. % mat Orgánica

Oxígeno en Columna Agua. O2(mg/l)

* El nivel de aceptabilidad para la Materia Orgánica es menor o igual a 9% del peso de la muestra

* El nivel de aceptabilidad para el Redox es mayor o igual a 50 mV

* El nivel de aceptabilidad para el pH es mayor o igual a 7,1 pH

Redox: Promedio de estaciones (mV)

Ph: Promedio de estaciones (pH)

Analisis de antecedentes administrativos y de operacion

Presenta plano batimétrico y ubicación de estaciones de muestreo

Presenta plano con ubicación de módulos de cultivo

3. De acuerdo al análisis efectuado a los antecedentes entregados en el informe 
ambiental (Anexo), se ha concluido que el centro de cultivo presenta para el período 
informado condiciones ambientales AERÓBICAS.

Centro Estación Réplica1 Réplica2 Réplica3 Promedio

110513 1 2,6 3,3 3,4 3,1

110513 2 3,1 2,2 3,1 2,8

110513 3 3,4 4,6 3,1 3,7

110513 4 3,2 3,3 4,0 3,5

110513 5 5,7 6,2 4,4 5,4

110513 6 5,0 5,6 7,2 5,9

110513 7 6,2 7,0 6,0 6,4

110513 8 7,9 6,8 5,9 6,8

Centro Estación P1(m) P1O2

110513 0 10,4Cat 3 Oxigeno E1

110513 5 10,1Cat 3 Oxigeno E1

110513 10 9,2Cat 3 Oxigeno E1

110513 15 8,9Cat 3 Oxigeno E1

110513 20 8,4Cat 3 Oxigeno E1

110513 25 8,1Cat 3 Oxigeno E1

110513 30 7,9Cat 3 Oxigeno E1

110513 40 7,6Cat 3 Oxigeno E1

110513 50 7,5Cat 3 Oxigeno E1

110513 53 7,5Cat 3 Oxigeno E1

110513 0 10,6Cat 3 Oxigeno E2

110513 5 9,9Cat 3 Oxigeno E2

110513 10 8,9Cat 3 Oxigeno E2

110513 15 8,4Cat 3 Oxigeno E2

110513 20 8,3Cat 3 Oxigeno E2

Centro E1pH E2pH E3pH E4pH E5pH E6pH E7pH E8pH

110513 7,3 7,7 7,3 7,4 7,4 7,6 7,7 7,7

centro E1eh E2eh E3eh E4eh E5eh E6eh E7eh E8eh

110513 -161,7 -107,7 -21,0 -49,7 0,7 -99,0 -164,3 -21,3



110513 25 8,0Cat 3 Oxigeno E2

110513 30 7,8Cat 3 Oxigeno E2

110513 40 7,6Cat 3 Oxigeno E2

110513 50 7,5Cat 3 Oxigeno E2

110513 53 7,5Cat 3 Oxigeno E2

110513 0 10,5Cat 3 Oxigeno E3

110513 5 10,7Cat 3 Oxigeno E3

110513 10 9,5Cat 3 Oxigeno E3

110513 15 8,6Cat 3 Oxigeno E3

110513 20 8,4Cat 3 Oxigeno E3

110513 25 7,9Cat 3 Oxigeno E3

110513 30 7,8Cat 3 Oxigeno E3

110513 40 7,5Cat 3 Oxigeno E3

110513 50 7,5Cat 3 Oxigeno E3

110513 52 7,5Cat 3 Oxigeno E3

110513 0 10,0Cat 3 Oxigeno E4

110513 5 10,1Cat 3 Oxigeno E4

110513 10 9,4Cat 3 Oxigeno E4

110513 15 8,6Cat 3 Oxigeno E4

110513 20 8,2Cat 3 Oxigeno E4

110513 25 8,0Cat 3 Oxigeno E4

110513 30 7,8Cat 3 Oxigeno E4

110513 40 7,6Cat 3 Oxigeno E4

110513 50 7,5Cat 3 Oxigeno E4

110513 52 7,5Cat 3 Oxigeno E4

110513 0 9,6Cat 5 Oxigeno E1

110513 5 9,7Cat 5 Oxigeno E1

110513 10 9,4Cat 5 Oxigeno E1

110513 15 8,7Cat 5 Oxigeno E1

110513 20 8,4Cat 5 Oxigeno E1

110513 25 8,2Cat 5 Oxigeno E1

110513 30 7,8Cat 5 Oxigeno E1

110513 40 7,6Cat 5 Oxigeno E1

110513 50 7,5Cat 5 Oxigeno E1

110513 60 7,4Cat 5 Oxigeno E1

110513 65 7,4Cat 5 Oxigeno E1

110513 0 9,5Cat 5 Oxigeno E2

110513 5 9,6Cat 5 Oxigeno E2

110513 10 9,4Cat 5 Oxigeno E2

110513 15 8,8Cat 5 Oxigeno E2

110513 20 8,6Cat 5 Oxigeno E2

110513 25 8,3Cat 5 Oxigeno E2

110513 30 7,8Cat 5 Oxigeno E2

110513 40 7,7Cat 5 Oxigeno E2

110513 50 7,6Cat 5 Oxigeno E2

110513 60 7,4Cat 5 Oxigeno E2

110513 65 7,4Cat 5 Oxigeno E2

110513 0 9,4Cat 5 Oxigeno E3

110513 5 9,4Cat 5 Oxigeno E3

110513 10 9,1Cat 5 Oxigeno E3

110513 15 8,5Cat 5 Oxigeno E3

110513 20 8,4Cat 5 Oxigeno E3

110513 25 8,2Cat 5 Oxigeno E3

110513 30 7,7Cat 5 Oxigeno E3

110513 40 7,6Cat 5 Oxigeno E3

110513 50 7,6Cat 5 Oxigeno E3

110513 60 7,4Cat 5 Oxigeno E3

110513 65 7,4Cat 5 Oxigeno E3

110513 0 10,9Cat 5 Oxigeno E4

110513 5 9,3Cat 5 Oxigeno E4

110513 10 9,1Cat 5 Oxigeno E4

110513 15 8,5Cat 5 Oxigeno E4

110513 20 8,4Cat 5 Oxigeno E4



* El nivel de aceptabilidad para el O2 en la columna de agua es mayor o igual a 2,5 mg/L a 1 m del fondo

JSO/dgz ( Sernapesca )

110513 25 8,2Cat 5 Oxigeno E4

110513 30 7,7Cat 5 Oxigeno E4

110513 40 7,6Cat 5 Oxigeno E4

110513 50 7,4Cat 5 Oxigeno E4

110513 60 7,3Cat 5 Oxigeno E4

110513 65 7,3Cat 5 Oxigeno E4
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REVISIÓN INFA   CENTRO  110513 20-01-2022
REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL 

CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO
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0 60 120 18030 Metros

Simbología 
Estaciones de muestreo 20-01-2022
# OXIGENO

" SEDIMENTO

MÓDULO

CONCESIÓN 

VÉRTICE LATITUD LONGITUD
A 44° 14' 18,60" S 74° 14' 25,73" W 
B 44° 14' 28,98" S 74° 13' 55,16" W 
C 44° 14' 33,67" S 74° 13' 58,24" W 
D 44° 14' 23,29" S 74° 14' 28,81" W 

CONCESIÓN 110513

Fuente: SSP WGS-84

Estación Abreviatura Este norte Desplazamiento 
Cat 3 Oxigeno E1 P1C3 561025 5101141 0 mts
Cat 3 Oxigeno E2 P2C3 561092 5101097 0 mts
Cat 3 Oxigeno E3 P3C3 561167 5101063 0 mts
Cat 3 Oxigeno E4 P4C3 561244 5101027 0 mts
Cat 5 Oxigeno E1 P1C5 560965 5101005 19 mts
Cat 5 Oxigeno E2 P2C5 561041 5100970 18 mts 
Cat 5 Oxigeno E3 P3C5 561116 5100935 16 mts 
Cat 5 Oxigeno E4 P4C5 561190 5100898 18 mts 

1 S1C3 560977 5101129 0 mts
2 S2C3 561021 5101133 0 mts
3 S3C3 561062 5101118 0 mts
4 S4C3 561107 5101093 0 mts
5 S5C3 561138 5101076 0 mts
6 S6C3 561181 5101058 0 mts
7 S7C3 561245 5101033 0 mts
8 S8C3 561312 5100989 7 mts

R1 SR1C3 560880 5101120 0 mts
R2 SR2C3 561163 5101251 129 mts

ESTACIONES DE MUESTREO 20-01-2022

Fuente: Plano Autocad Laboratorio: Linneaus 

Vértice Este  Norte Desplazamiento
1 561240 5100910 0 mts
2 561274 5100988 0 mts
3 561009 5101111 0 mts
4 560974 5101034 0 mts

Fuente: Plano Autocad 20-01-2022  Laboratorio: Linneaus 

Módulo A

 WGS-84     Base Cartográfica: Basado en WGS-84 Zona 18s                                  
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura                   

                          Departamento de Gestión Ambiental                                        
2022 MDCEA/mdcea
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